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2. Doce. Vivienda tipo A, con salida directa
al carril de Los Pavos, a través de la escalera y
zaguán general de acceso y zona ajardinada de uso
público. Ocupa la superficie útil de 81 metros 41
decímetros cuadrados; está distribuida en estar-co-
medor, cocina, dos dormitorios dobles, otros dos
sencillos, cuarto de baño y otro de aseo, vestíbulo
de entrada, pasillo distribuidor, terraza solana y otra
lavadero. Inscrita en el Registro de la Propiedad
II de Murcia, libro 85, sección 6.a, folio 11, finca
número 6.872, inscripción segunda.

Tipo de subasta:

La finca 6.866 en la suma de 5.275.200 pesetas.
La finca 6.872 en la suma de 5.334.000 pesetas.

Dado en Murcia a 13 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—4.615.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 365/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Emilio García
Marín y doña Isabel López Sáez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndoles
saber a los demandados que en esta tercera subasta,
caso de que la puja ofrecida no superara el tipo
de base que sirvió para la segunda, se les concede

a éstos el plazo de nueve días hábiles, a contar
desde el siguiente a la celebración de esta tercera
subasta, para que puedan liberar el bien pagando
las cantidades reclamadas o presentando persona
que mejore la postura, apercibiéndoles que de no
hacerlo en dicho término se aprobará el remate
por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja de superficie útil de 76
metros 56 decímetros cuadrados. Cuota: Un entero
55 centésimas por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6
de Murcia, finca número 7.916, folio 170, libro
86, sección novena.

Tipo de subasta 5.700.000 pesetas.

Dado en Murcia a 13 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz Ger-
vasi.—4.607.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con
el número 325/1997, procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra «J & M Her-
manos Cano, Sociedad Limitada», en virtud de hipo-
teca constituida sobre la finca que después se des-
cribirá, habiéndose acordado proceder a su venta,
en pública subasta, por término de veinte días hábi-
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley
a la parte actora para interesar en su momento
la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay,
sin número, a las doce quince horas.

Segunda.—La primera, por el tipo de tasación,
el día 25 de marzo de 1998; la segunda, por el
75 por 100 del referido tipo, el día 22 de abril
de 1998, y la tercera, sin sujeción a tipo, el día
20 de mayo de 1998.

Tercera.—Que sale a licitación por la cantidad que
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose
realizar el remate en calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan
Manuel, número 3097000018032597, en concepto
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado.

Quinta.—Se hace constar que podrán efectuarse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto
por ciento indicado, mediante el resguardo del ban-
co, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta
el día respectivamente señalado.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma hora.

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso, de notificación en forma a la parte demandada.

Bien objeto de subasta

Un trozo de tierra de riego, en término de Beniel,
partido de Zeneta. Tiene una superficie de 34 áreas
94 centiáreas 14 decímetros cuadrados. Linda: Nor-
te, doña María Tovar Muñoz; sur, hermanos Muñoz
García; este, carril de las Carreras, y oeste, «J & M
Hermanos Cano, Sociedad Limitada».

Inscrita al libro 73 de Beniel, folio 192, finca
5.410, inscripción primera del Registro de la Pro-
piedad de Murcia VII.

Valorada a efectos de subasta, según escritura de
hipoteca, en la cantidad de 7.550.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Murcia a 16 de enero de
1998.—El Magistrado-Juez, José Moreno Hellín.—El
Secretario.—4.642.

MURCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Murcia,

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo, y bajo el número 558/1997-D,
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Rentero Jover, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de Murcia, con-
tra don Francisco Costa Rodríguez y doña Encar-
nación Picazo Palazón, sobre reclamación de crédito
hipotecario, ascendente a la cantidad de 15.539.826
pesetas, en los cuales, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar en pública subasta el bien espe-
cialmente hipotecado y que al final se dirá, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez
y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dichos actos los días 31 de marzo, 29
de abril y 27 de mayo de 1998, todas ellas a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en paseo de Garay, sin número,
junto al estadio «La Condomina», las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca;
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentando, en este caso, el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición anterior.

Tercera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera, sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
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obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Séptima.—Los títulos de propiedad que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se
les hubiere podido notificar los señalamientos de
subasta por cualquier causa.

Décima.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Parcela solar en término de Murcia,
partido de El Palmar, pago de Sangonera la Seca,
en la calle Vega del Segura, sin número, y camino
de Aviación, también sin número; ocupa una super-
ficie solar de 359 metros 95 decímetros cuadrados,
en cuyo interior se ubica un edificio que ocupa
80 metros cuadrados, que consta de sólo planta
baja, cubierta de terrado y distribuida en vestíbulo,
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, aseo, cocina
y patio descubierto; mide 40 metros cuadrados, y
linda todo: Al frente o este, con calle Vega del
Segura; derecha, entrando o norte, con don Fran-
cisco Picazo Palazón; izquierda, camino de Avia-
ción, y al fondo, con don José Sánchez Plaza. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Murcia, folio 5 del libro 279, sección undécima,
finca número 21.134, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca,
a efectos de subasta, en 16.432.000 pesetas.

Dado en Murcia a 17 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria judicial.—4.654.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Navalcarnero y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo número 454/1996, promovidos por
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Navarro Blanco,
contra don José Luis de la Oliva Fernández y doña
Francisca Rivas Santos, en los que se ha dictado
resolución, acordando sacar a la venta en pública
subasta y por término de veinte días la finca hipo-
tecada, por el precio que para cada una de las subasta
que se anuncian, que se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme-
ro 13, en los días y formas siguientes:

En primera subasta: El día 3 de abril de 1998,
a las diez horas, no admitiéndose posturas que no
cubran el tipo por el que sale a subasta.

En segunda subasta: Caso de no haber postores
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma
por el actor, se celebrará el día 6 de mayo de 1998,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la que sirvió de base la primera, no admitiéndose
posturas que no la cubran.

Y en tercera subasta: De no haber postores en
la segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 3 de
junio de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas
con festividad nacional, local o de esta Comunidad
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora
señalada del siguiente día hábil. Para el supuesto
de que los demandados estén en paradero desco-
nocido sirva el presente edicto de notificación en
forma.

Condiciones

Primera.—La finca objeto de este procedimiento
sale a pública subasta por el tipo de 23.998.942
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en
la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran la misma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores presentar resguardo acreditativo de
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con-
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979,
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta-
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrá hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentando con aquéllos los res-
guardos a que hace referencia la condición anterior.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que puedan ser exami-
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Quinta.—Las cargas anteriores o que fueren pre-
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique
a su extinción, entendiéndose que el rematante las
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de los mismos se deriven.

Finca objeto de la subasta

Finca en término de Arroyomolinos, en la parcela
de terreno en la calle Del Álamo, número 2, con
una superficie de 515 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Linda: Frente o norte, con la calle de
su situación; derecha, entrando, o poniente, parcela
número 3 de la misma calle; izquierda o saliente,
parcela número 1 de la calle Del Álamo, y fondo
o sur, resto de la finca de donde se segregó. Vivienda
unifamiliar en planta baja y alta, distribuida en dife-
rentes habitaciones y dependencias, con un semi-
sótano dedicado a garaje y trastero. Ocupa una
superficie total construida de 201 metros 91 decí-
metros cuadrados, aproximadamente, de los que 61
metros 45 decímetros cuadrados, corresponden al
semisótano. El resto de terreno no edificado se des-
tina a jardín o sitio descubierto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, sección de Arroyomolinos, folio 4, tomo
739, libro 11, finca número 555, inscripción segun-
da.

Dado en Navalcarnero a 17 de diciembre
de 1997.—La Juez, Raquel Robles González.—El
Secretario.—4.576.

NOVELDA

Edicto

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre juicio ejecutivo número 443/1993, seguido
a instancias de La Caixa, representada por el Pro-
curador señor Rico Pérez, contra «Calzados Tinos,
Sociedad Limitada» y otros, en reclamación de
4.825.182 pesetas de principal, más 2.500.000 pese-
tas prudencialmente presupuestadas para intereses,
gastos y costas. Por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días los bienes embargados que al final
se dirán, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 25 de marzo de 1998, a las doce horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 28 de abril
de 1998, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Y para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 26 de junio de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
valor de tasación indicado junto a su descripción
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior a las dos terceras partes del tipo
de la primera o segunda, según se trate, y, en todo
caso, el precio de remate no podrá ser inferior al
tipo de la subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación y aceptando expresamente las obli-
gaciones del artículo 1.512 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la titulación o, en su caso, certi-
ficación está de manifiesto en Secretaría para que
pueda ser examinada por los que quien tomar parte
en la subasta, previniéndoseles que deberán con-
formarse con la misma y no tendrán derecho a
exigir ninguna otra.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
el caso que sea negativa la personal, por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en paradero
desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta o no poderse celebrar por otro motivo, lo
sería el siguiente día hábil, a la misma hora, excepto
sábados.


